
 
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado   05001 31 03 020 2020 00168 00 

Proceso Verbal 

Demandante Ángela María Cardona Vélez 

Demandado Luz Mariana García Hurtado 

Decisión Pone en conocimiento 

 

Se incorpora al expediente y se pone en conocimiento de las partes para los 

fines legales pertinentes, la respuesta arrimada por la Superintendencia de 

Notariado y Registro. 

 

Notifíquese  

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

D.T 
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